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DIHBCCION- ADKimSTRACIÓN s 
Oalle del Oarmen, núm. 29, prlnoIpai«> 

Teléfono núm. 2»649c

VBNTA DB BJBMPLARBSs 
MInItterio de la Gobernación, planta b^a. 

Número iMeito, 0,60»

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o ñ e ia lo

MSiiísterio de Hacienda:
Meal decreto nombrando^ por traslación^ Te- 

sorero de la Dirección General de la Deu-- 
da y Clases Pasivas^ con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase  ̂á 
D, Maximino Grifol y Aliaga^ Subdirec
tor tercero del mencionado Centro,—Pá
gina 145.

Otro nombrando Subdirector tercero de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas^ con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Fran
cisco Santos y González, Jefe de Negocia
do de primera clase de la Intervención del 
mismo Centro directivo,—Página 145,

Otro nombrando, vor traslación, Tesorero 
de Hacienda de la provincia de Madrid, 
con la categoria de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. José María 
Antelo y Fernández, Guardaalmacén de 
efectos timbrados y Guardasellos de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre,—lág ina  146,

Otro ídem id. Guardaalmacén de efectos 
timbrados y Guardasellos de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, con la 
categoria de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D, Luis Inchausti y Ani- 
iáa, Jefe de Sección, Secretario de la Jun
ta Clasificadora de las Obligaciones pro
cedentes de Ultramar,—Página 146,

Otro ídem id,, Jefe de Sección, Secretario de 
la Junta Clasificadora de Obligaciones 
procedentes de Ultramar, con la categoria 

J§f& de Administración de cuarta cla- 
§ê  4 ‘fí, Mica^do asneros y Guillén, Te

sorero de Hacienda de la provincia de 
Madrid,—Página 146.

Ministerio de la 6obernac1éo:
Real orden disponiendo que por haberse 

restablecido de su enfermedad el Director 
general de Administración cese el Subse
cretario de este Ministerio en el despacho 
de los asuntos correspondientes á la ex
presada Dirección General.—Página 146.

Ministerio de Instrucción Pública y lellas irte»:
Real orden disponiendo se den los ascensos 

de escala, y que los Profesores numera
rios de Escuelas Normales que se indican 
pasen á ocupar en el escalafón los núme
ros que se mencionan,—Página 146,

Otra nombrando Profesor especial interino 
de Dibujo de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Cáceres á D, José 
Luis Elias de la Peña,—Página 146,

^dmlnlstraoldn Central:

H a c ie n d a .—'Dirección General d e  la Deu
da y Clases PsíBiySíB,—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores. — Página 
146,

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente que han de satisfacerse par la 
Tesorería de este Centro.—Página 147.

I n s t r u c c ió n  PÚBUOA.—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Concedien
do quince días de prórroga de licencia á 
D, Gabriel Galán y Ruis, Profesor nume
rario de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio,—Página 148,

Concediendo un mes de prórroga de licencia 
á D, Angel Monreal Pagóla, Profesor es
pecial dé Francés dé las Escuelas Norma
les de Alava,—Página 148,

Concediendo un mes de licencia, por enfer
mo, á D, José Velasco Galbis, Oficial de 
la Sección administrativa de Primera en
señanza de Málaga,—Página 148,

Disponiendo se dé cumplimiento á la sen
tencia del Tribunal Supremo sobre revo
cación de la Real orden de 10 de Febrero 
de 1914,—Página 148,

Nombrando á Pilar de la Rosa Corral, 
Auxiliar interina de Labores y Economía 
doméstica de la Escuela Normal de Maes
tras de Cáceres,—Página 148,

Disponiendo se remitan las instancias y do
cumentos de los aspirantes al Presidente 
del Tribunal de oposiciones á las plazas 
de Profesores numerarios de Geografía 
de las Escuelas Normales de Maestros de 
Alava, Almería y Zamora, turno restrin
gid!),—Página 148,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Conce
diendo al Ayuntamiento de Villasequilla 
el anticipo que se indica, para construc
ción del camino vecinal desde dicho pue
blo á su estación,—Página 148,

A m bx o  1.®— O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M e 
t e o r o l ó g ic o . —  A d m in is t r a c ió n  P ro 
v in c ia l .— A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l . 
A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Mutual 
w a.— S a n t o r a l .— E sp b o t Xc ü l o s .

A n e x o  8.® —  I n d ic e  de las sentencias y  
autos dictados por la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Tribunal Supre
mo durante el segundo semestre del año 
próximo pasado.

P o r t a d a  de las sentencias de Contencioso 
correspondiente al segundo semestre del 
año anterior.

PARTE OFICIAL

f l A S H  DSl c o n w  DE n T t o s

S, M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.
! p e  igual beneficio disfrutan las de- 
¡baás personas de la Augusta Real Fa-

miSIIMO M EACMIti
B lD A L D a DIDORUTOS

Vengo en nombrar, por traslación, Te
sorero de la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á 
D. Maximino Grifol y Aliaga, Subdirec
tor tercero del mencionado Centro direc
tivo, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda,

í

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo establecido en los artículos y 
26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y  
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente. Subdirector terce
ro de la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, con la categoría de Jefq 
de Administración de cuarta clase, á don 
Francisco Santos y González, Jefe de Ne
gociado de primera clase de la Interven
ción del mismo Centro directivo.

Dado en Palacio á veintidós do Abril 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO, i
BI Ministro do Hacienda, h , i  ̂4É
i p l  Tillsiiiim j  (Mw, ^ ^
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VeBgo en Tiombrar, por traslación, Te*» 
sorero de Hacienda do la proYÍncía de
Madrid, con la catvOgoría de Jefe de Ad
m inistración de cuarta clase, á D. José 
María Aiitelo y Fernández, Guardaalma- 
ecn de efectos timbrados y Guardasellos 
de ia Fábrica Naclonai do la Moneda y 
Tiralire, con igual categoría y clase.

Dado en I- alacio á veintidós de Al)ríl 
de mil noYerientos die*dséís.

ALFONSO.
'Ci MinioO'o do TT¿:o*eriáa,

Eügüd \him-: n. y

Yongo 011 nombrar, por traslación, 
-'m rdaalm acóii’ de efectos timbrados y 
a-iiafdasebos do la Fábrica Nacional de 
m. Moii'jd.ay Timbre, con la. categoría de 
Jefe de Administración de.cuarta clase, á 
'D. Luis Incbausti y Anitua, Jofo de Sec- 
DÍón, Sociv^irrió de la Junta  clasiñcadora 
T Ao'-es ■ procodentcs de Ultra-
lar, con ig u il crtegor '.a y clase.
Dado en ralíioio á vaintidés de Abril 

le mil iioYedonlós dieciséis.,
AI.FONBO.

V Ivíiniíátro ÚQ Hacienda,
f íiid üliantma y Sóiuez.

Yengo en norabrar, por traslación, 
3 do Sección, Secretario de la Jun ta  

^-'p'^adora de ObligacloBos procedoa- 
0 8  Ultramar, con la categoría de Jefe 
.di ninistraeión. de cuarta clase, á don 
a o Cisneros y Giíiiién, Tesorero de 

nda da la provincia de Madrid, con 
 ̂ categoría y clase,

uio on Palacio á veintidós de Abril de 
V;,. i  novedciiios dieciséis.

' ALFONSO,
■ ■ í ’nístro de Hacienda,
. ' Likaoen I ■

ilSTEEIÜ l i l  M  W S M i C l i
yilAL DEBEN 

limo. Sr.: Habiéndose restablecido de 
enfermedad que venía padeciendo don 
aii cisco Javier Jiniéii z de la Puente, 
mde de Sani a E n g ra c iD ire c to r  gene- 

, 1 deA dm iristración,
S. M. el Be IT {q, B. g.) i la tenido á bien 

lisponer qut: eos3 Y. I. o r el despacho do 
LOS asuntos correspondientes á 3a expre
sada Bireecicn.

Be Real ordeii lo digo á Y. L para 
u conocimieato y efectos. Dios guarde á 

f . I. muebos años. Madrid, 22 do Abril 
á o i m .  . .ALBm
ñeñúT Subsecretario de este Ministerio.

a l i í f i M o
% B H l i l S

llI«ST E Íi|]ÍtóP !lB lítA
lE T E S

. . .  BFALfí^ PÉ.OEMBS
IluiO. Sr.: EabiedíJo fallecido en 18 del 

Hd93 actual D. Joaquín J^avarro y RocUí-

guez, Profesor num erario de Pedagogía 
y su H istoria y Rudimentos de Derecho 
y Legislación escolar de 3a Escuela Nor
mal de Maestros de Cádiz, y en 23 del 
mismo D. Francisco Pérez y Guillén, Di
rector y Profesor num erario de Materna' 
ticas de la de Murcia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos de esca
la, y en su conseoiie-íicla:

1.® Que B. Félix de Rueda é Ibáñez y 
B. Daniel Gómez y García, Profesores 
num erarios de las Escuelas Normales de 
Maestros de Barcelona y Teruel, respec
tivamente, pasen á ocupar los números 96 
y 116 del escalafón, con la antigüedad de 
14 de los corrientes y sueldo anual desde 
dicho día de 4.500 pesetas el prim ero y 
de 3.500 el último, y

2.  ̂ Que B. Gregorio Herráínz y de 
Heras, D. Yicente Fraiz y Andón, D. Eu
genio Cemboraín y España, B. tliginio 
Gargallo y Campillo, D. José María Ar- 
náez y Pérez, B. Florentín Arroyo y Cue
vas, D. Sebastián Serrano y Godino y don 
Ernesto Díaz Maroto y Villarrubia, P ro 
fesores num erarios de las Normales de 
Zaragoza, Santiago, Madrid, Jaén, Mur
cia, Yalladolid, Sevilla y Alava, respecti
vamente, pasen á ocupar los números í, 
3, 8,15, 29, 62, 97 y 117 del expresado es
calafón, con la antigüedad de 24 del mes 
actual y sueldo anual desde dicho día de 
10.000 pesetas el primero, de 9.000 el se
gundo, de 8.000 y 1.000 de aumento de 
sueldo por residencia el tercero, de 7.000 
el cuarto, de 6.000 el quinto, de 5.000 el 
sexto, de 4.500 el séptimo y de 3.500 el 
último.

De Real orden lo digo á Y. 1. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 27
de Marzo de 1918. t*BüRELLu
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar á D. José Luis Elias 
de la Peña, Profesor especial interino de 
Dibujo de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras de Cáceres, con la rem u
neración anual de 1.500 i^esetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 19 
de A bril de 1916.

BUBELL.
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.

MINISTERIO DE HACIENDA
B ir e c c ié i i  íle l a  B e u ^ a

y Clases Fasivas.
Esta Dirección General ha dispuesto 

que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha^ número 15,

se verifique en la próxim a semana, y lio 
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 24, 25, 26 y 27 de Ahrih
Fago de créditos de U ltram ar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Direccióii General, facturas' 
pendientes y corrientes de pago en metá- 
iioo, hasta el :o;úio.ero 95,200.

Idem de idom iá. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de Jiojae de cupones da 1900, 
correspondí Olí tes á títulos da la Deuda 
arriortizabio ai 5 por 100, hasta ©i núm e
ro 8Y02.

Idem de títulos de la Deucln perpetua 
úl 4 por íOO intoxior, emisión, d© 30 do 
Diciembre de 1008, por canje do otros de 
igual renta, eniisiÓB. -de 31 de Julio  de 
í'éoo, hasta el número 27.193.

Fago de carpetas de converBión d© tí
tulos de ia Deuda exterior, con arreglo á 
ia Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta el número 33.460,

Idem  de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respeictivas hojas de cupones, con arre" 
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á ia ley de 21 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.456.

Idem d© conversión de residu os de la 
Deuda ai 4 pbr 100 interior, hasta el nú 
mero 10.029.

I d e m  d e  carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen
tadas para su canje por sus títulos deñni- 
ti vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre d© 1901, hasta el número 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
oíros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda am orti
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la m ism a renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la  Deuda al 4 por 100 
interior emisión de 31 de Julio de 1901, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Juiio de 1883 y anterioreS9

Idem  de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio  de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de titulos amortizados del 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas preseit- 
tadas y corrientes.

Entrega de titulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . —  Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben presentar las 
fes de vida de ios poderdantes en la Teso
rería  de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913?

Madrid, 22 de Abril de 1916.=* El D t 
rector general, Manuel Díaz
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BELáOIÓN de las facturas de presentación al cobro de erédiios de Ultramar en el turno preferente creado por el Real decreto de 23 de
Octubre últimoj que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

N:ÚM ERO RESIDEECÍA DE LOS INTERESADOS

da la 
Dirpoción.

879 
1.215 
1 230 
1 241 
1.290 
1-505 
1.572 
1.670 
1 712
1.714
1.715
1.764
1.765 
1 985 
1.986
1.991
1.992
1.993
1.994
1.995
1.996 
L997 
1 938 
2.000

.002
003
004
005 
007 

-003
2.009
2.010 
2 011 
2.012 
2 013 
2 014 
2.015 
2 016 
2.017 
2 018
2.019
2.020 
2.021 
2.022 
2.023 
2 024
2.025
2.026
2.027
2.028
2.029
2.030 
2 031
2.032
2.033
2.034

2.035 
1.636 
2.087 
2 038

la
Delegación.

23 
74 
33 
74 
27 
43
17 
27
19
24 
27 
81 
83 
88 
89
20 
26 
16
97
98
99 

100 
101 
104

7
18
54
55 

106
107
108
109
110 
111 
112
70
71
72
40
41
42 
48 
41
46
47
48
49
50 
»
51
52
53
54
55
56
57

59
61

PBOTINOIA

Sevilla ----
M urcia........
Sevilla . . . . .  
V alencia.. . .  
N avarra . . , .
Idem   .
T eruel.. c.. . 
Zaragoza. . .  
Baleares.. . .  
Id e m .. . . . . .
Idem . . . ___
Tíuelva, ,« . .
Id em   ........
Idem . e. .« . .
Id em  ..........
Segovia.... 
Palencia.. . .  
Salamanca..
H uesca........
Id em ...........
Idem.  ........
I te m  .
Idem  ____
Idem. . . . . .
Guadalajara
Segovia.......
V clladolld ..
Idem ............
H uesca........
Idem    _
Id e m ...........
Idem ............
Id e m . ........
Idem ............
Idem ............
L eón .
Idem   .
Idem . . . ----
Salam anca.. 
I d e m . . . « . . .
Id em ...........
Idem .^ .......
I d e m . . . .  c . .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Madrid. . . . .  
Salam anca..
Idem   ----
Idem  o.
Id e m . .
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ..........
Idem ............
I d e m . . . . . . .
V ailadolid..

PUEBLO

Sevilla.
Murcia.
Águadiilde.
Tous. .
Ecay (Son gui da).'
Tafaila,
Ciitanda.
Seciñena.
Palma.
Exporlas.
Palma.
Zalamea la Real.
Idean.
Alosno. ■
Almonaster la Real. 
Ortegosa del Monte. 
Paredes de Nava.
Alba de Tormes.
Ibieca.
Huerto.
Alcampel.
Fraga.
Olivan.
Fraga.
Tomellosa.
Madíauiela.
Aideamayor.
Vailadolid.
Fraga.
Miralsot (Fraga).
Robres.
Huerto.
Alcampel.
Barbenuta.
Huesca.
Villamol.
Riaño.
Idem.
Villalba de los Llanos. 
Salamanca.
Ciudad Rodrigo. 
Fregeneda,
Villar de Peralonso. 
Ciudad Rodrigo.
Horcajo de Montemayor. 
Idem.
Terradilio.
Torresmenudas.
Fuencarral.
Alameda.
Ciudad Rodrigo.
Maíllo,
Villaseco de los Gamitos. 
Veguillas.
Ciudad Rodrigo.
San Felices de los Galle

gos.
Ciudad Rodrigo.
Cabeza de Tamontanos. 
Sobradillo.
Piiiel de Abajo.

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

cía la 
Direeéión,

de la 
Delegación. PROVINCIA PUEBLO

2.039 9 Vailadolid........ Tordesilla.
2.040 10 Idem ............ Idem.
2.044 19 Id e m .------ ---- Vailadolid.
2.045 Madrid Madrid.
2.046 21 V ailadolid ... . Vailadolid.
2-.047 29 Idem ............... Alaejos.
2 048 47 Sevilla............... La Campana.
2.049 48 Id e m ................. Alcalá del Río.
2 050 49 Idem ............ •. Sevilla.
2.051 •51' ■ Idem .................. Morón de la Frontera,
2.052 52 11 Idem ............. .. Sevilla.
2.053 54 1 Idem ---- . . . . . . Idem.
2.055 99 Valencia.......... Valencia.
2.056 100 ! íd e m .................. Rotgla Corbera.
2.057 102 1 Idem .................. Alcira.
2 058 103 1i Id e m ................ Utiel.
2 059 104 Id e m ................. Valencia.
2.062 110 Idem .................. Siete Aguas.
2 (368 111 Idem ................. Miseros.
2.064 112 Id e m ................. Carcagente,
2.065 113 Idem ................. Idem.
2.066 114 Idem ............. Valencia.
2.067 115 Id e m ............... Idem.
2.068 116 ídem ................. Idem,
2,069 118 Idem ............. Idem,
2.070 138 Vizcaya............ Echevarri.
2.072 139 Idem ................. Sarrabezua.
2 073 140̂ Idem ............... . Idem.
2.074 141 Idem ................. Santurce,
2-075 142 Id em ............... Cenarruza,
2.076 143 Idem ........... . •. Bilbao.
2.077 144 ídem ............... . Echevarri,
2,078 145 Idem ................. Elorrio.
2.079 147 Idem ................. Sopelana.
2 080 150 Idem ................. Bilbao.
2.081 149 Id e m ................. Baracaldo.
2.082 151 Idem ................. Bilbao.
2.083 152 Id e m .............. .. Begoña,
2.086 54 Id em ................. Elorrio,
2.087 56 Idem ................. Munguía.
2.090 62 Idem .................. Bilbao.
2.091 64 Idem ................. Idem.
2.092 65 Idem ................. Idem.
2.083 67 Idem ................. Idem,
2 094 68 Id e m ................. Arrigorríaga.
2.095 70 Idem .................. Guecho.
2-096 71 Idem ........... San Julián d e  Mus^‘

2.097 72 Idem ........... .
ques.

Bilbao.
2.099 25 Alicante............ Alicante.
•2.100 7 A lav a ............. Vitoria.
2H01 49 Idem ................. Valdagovia,
2,102 50 Idem ---- . . . . . . La Guardia,
2.105 154 Barcelona.. . . . Badalona,
2.106 155 Idem ................. Idem.
2.107 156 Idem ................. Idem,
2.110 159 Idem ___. . . . . . Barcelona.
2.111 160 Idem ................. Idem.
2.113 162 Idem ................. Idem.
2.114 164 Idem ................. Idem,
2.115 165 Idem ................. Idem,

Madrid, 19 d© A M l de I916,=E1 Director general, Manuel Díaz Gómez
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ire c e ié s i  C rem er^i «Se .FFím^srssí

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
nido á bien conceder prórroga de quince 
días de licencia, con medio sueldo, á don 
Gabriel Galán y Riiiz, Profesor num era
rio  de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á  V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I, muchos años, 
Madrid, 14 de Abril de 1916.=E1 Director 
general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Central.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder un mes de prórroga de licen
cia, con derecho al percibo de medio suel
do los quince prim eros días y sin n ingu
no  los restantes, á D. Ángel Monreal P a 
góla, Profesor especial de Francés de las 
Escuelas Normales’ de Alava, para que 
pueda atender ai restablecimiento de su 
¿salud. _

De Real orden, comunicada por el Ex- 
celantísimo señor Ministro, lo participo 
á  T. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Abril de 1916.=E1 Director 
general, Boyo.
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

doiid.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda un mes de li
cencia, por enfermo, con todo el sueldo, 
á  D. José Velasco Galbis, Oñcial de la 
Sección adm inistrativa de Prim ara ense
ñanza de Málaga.

De Reai orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
T . S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de 1916.==E1- 
Dírector general. Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de M álap .

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten i
do á bien disponer que se dé cumplimien
to á la sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
alegada como perentoria por el Fiscal, 
debemos revocar y revocamos la Real 
orden reclamada del Ministerio de In s
trucción Pública fecha 10 de Febrero de 
1914, en lo que afecte al demandante don 
Ensebio Salaices Moral, y en su lugar 
declaramos que tiene derecho á la Escue
la sita en esta Corte, núm ero 98 de la 
calle de Santa Engracia, á la que fue tras
ladado en concursillo por la Delegación 
Regia en 13 de Enero de 1913, con prefe
rencia al Maestro D. Antonio Rodríguez 
Espinar, de la que debe dársele pose- 
sión.í>

De Real orden, comunicada por el E x
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de 1916.==E1 
Director general. Royo.
Señor Delegado Regio de Prim era ense

ñanza de Madrid.

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar á D.^ P ilar de la Rosa Corral, 
Auxiliar interina de Labores y Economía 
doméstica de la Escuela Normal de Maes
tras de Cáceres, con la remuneración 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que participo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de Abril de 
1916.—E1 Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Cáceres.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo* 14 del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección General ha acordado 
que se rem itan á V. I. las instancias y do
cumentos de los aspirantes á las oposi
ciones de su digna presidencia, manifes
tándole al propio tiempo:

1.̂  ̂ Que por error involuntario se in 
cluyó á D, Lorenzo Cordón Gómez entre

los aspirantes excluidos de dichas opc 
cienes en la lista publicada en la G a o e  
de 18 de Enero último, siendo así que < 
bió incluírsele entre los admitidos á 
mismas y á continuación de D. Fern 
Martínez Rodríguez, cual consta en la 
lación que asimismo se acompaña, si 
sanándose ahora tal error y quedan 
por tanto, el Sr. Gordón admitido á 
práctica de los correspondientes ejei 
cios, y

2.  ̂ Que con esta fecha se da orden 
Rector de la Universidad Central pj 
que facilite á V. I. el local en que hay 
de verificarse los mencionados ejercici 

Lo que participo á V. I. para su cono 
miento y demás efectos. Dios guard 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de A¿ 
de 1916.==E1 Director general, Royo. 
Señor Presidente del Tribunal de opc 

clones á las plazas de Profesores nun 
rarios de Geografía de las Escue 
Normales de Maestros de Alava, Aln 
ría y Zamora, turno restringido.

MINISTERIO DE FOMENTO

H írecc iéM  C íe n e ra l  «lo O b ra s  P  
M ie a s .

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándc 
con lo propuesto por esta Dirección ( 
neral, ha dispuesto se conceda al Ayi 
tamiento de Villasequilla el anticipo 
licitado de 2.435,65 pesetas, con las c< 
diciones que constan en el acuerdo de 
Jun ta  municipal, para la construcci 
de este camino vecinal de Villasequilh 
su Estación.

De orden del señor Ministro lo di 
á V. S. para su conocimiento y efeci 
oportunos, debiendo servirse dar tras 
do de la presente Real orden á los in 
resados. Dios guarde á V. S. mucl 
años. Madrid, 17 de Abril de 1916.=E1 ] 
rector general, P. O,, R. G. Rendueles. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públic 

de Ja provincia de Toledo,

MADRID.—Est, tip. de íilvadeüeym^^—Paseo de San Vicente, núm. 20.


